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Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA   

EXPEDIENTE No.:       11001 33 35 010 2018 00019 00 

ACCIONANTE:       PEDRO ANTONIO ALFONSO GALINDO    

ACCIONADO: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – 

EJÉRCITO NACIONAL   

CLASE:                           NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

 

Continuando con el curso de la acción, se observa que la Coordinadora Grupo de 

Prestaciones Sociales de la Dirección de Veteranos y Rehabilitación Inclusiva del 

Ministerio de Defensa Nacional allegó respuesta a folios 94 a 96, frente al 

requerimiento realizado mediante Oficio No. JA10-21-S-0438 de 22 de noviembre 

de 2021.  

 

Por lo anterior, se ordena que, por la Secretaría del Juzgado, se le corra el traslado 

de ley, a la parte demandante, de las documentales decretadas y aportadas a folios 

88 a 91, y 94 a 96, para que se pronuncie en lo pertinente, si a bien lo considera. 

 

Vencido el término de ley, devuélvase el expediente al Despacho para el impulso 

procesal que corresponda. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

AUGUSTO LLANOS RUIZ 
JUEZ 
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